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La acumulación no procede respecto de juicios de di=
versa naturaleza.

¡('n'/¡¡Su (¡c 1111¡¡dud ¡11/¿"1'f110310 [wr (¡011 Joaqu"n
.l¡'a¡1_/u _v drm lí/vmºv1'ín Pvlac.s* ¿”H ¡a mmm que
.x1_r/Hr1.' m¡¡ dun 5í,r/u QHCT'CU'0, _x' ¿“1 Presbífv-
ro don Mariano Días Burga. sohrc (¡(m/71.5-
m¡v11/u dv w11t1'¿1f0.—P1'050d€ dc ('ujauzarm.

I)ICT.XNIEN FISCAL

Scñur :

tííxtn Qucvc(ln cnt:1blu demanda urdinaría 21
[wins …… ('(¡1111'21 Muríz1nn l)i:lz Burga ¡mm que le

ntr>rguc escritura de venta del fundo "Chnrnhum-
l):l"_ cl dmuzmdudn sc :1Hzmó _v el juez pide autos
¡mm sentencia.

Jl)!l(|llil] .Xr:lujn _x' 'lº.leutcrin Pel:1cs inician por
separado acción ejecutiva con c] mismo objeto con—
tra el citado l)i:1z Burga y c] juez dicta :mto m'd-3-
n:mdn cl cunmlimícnto (10 la ul)líg'acíón demandada.

.Xsi lus cnsas. pido .Xr;mjn acumulucí(m. (¡110 !:l
junz urdu… pn1' aut… (10 fojas veintidós X'11L'llál.
-¡uc <;uu<lzx consentido.

Cun motivo de esta acumulación de cxpcdícn-
?(" "'114'Vv(ln demandante en el juicio <n'dínm'íu
¡— '*-H':¡ |)izw. l'»urg':1. interviene … este juicio fur-

¡1111¡:mdu :H'l'it111u _x' 1wííciunos (1110 h:… nrig'in:1(b)
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gran cnnfusíón y enmarañamiento en el procedi—
miento: el juez recibe a prueba por el término del
ordinario no se sabe qué juicio; 10 que la C<>rte re-
voca declarando que se trata de una cuestión de pu—
ro derecho, auto que no corresponde al estado de
los juicios acumulados.

Como la acumulación no procede en juicio so—
metido ¿¡ diverso procedimiento, como sucede en el
presente caso, por lo dispuesto en el articulo 251
del C. de P. C., la que se ha ordenado es ilegal; y “…
actuado en este juicio ejecutivo con intervención de
Quevedo, que no es parte en e'], es nulo.

Si la acumulación no procede, el mejor derecho
entre los que pretenden que se les otorgue escritu—
ra de venta del fundo que se dice vendido por Diaz
Burga, no puede ser ya resuelto en uno u otro jui-
cio, por que no es materia de la acción intentada; es
cuestión que debe ser objeto d - la acción especial que
se intente por los interesados.

.l':u'u regularizar el procedimiento; el Fiscal
crec. que debe declararse nuln el recurridn y todo
lo actuado desde fnjas 22 inclusive. que ordena la
acumulación; debiendo continuar cada juicio por
separado. según su estado.

Lima. 24 de diciembre de 1917.
Muñoz.

 

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 10 de enero de 1918.

Vistos; de conformidad con el dictamen del
['1scal, cuyos fundzunentos se reproducen: dc——L
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clararm1 nulo el auto de vista, de fojas 77 su fecha
31 de octubre de 1917, c ínsubsistcnte el de prime—
ra instancia de fojas 68, su fecha 26 de junio ante-
rior, asi 601110 todo lo actuado desde fojas 22 dc--
biendo continuar cada juicio por separado según su
estado; y los devolvieron.

.,1Imcnara.——Barrcto.—Á Isa mora.——Pércs.—Call.x

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.
Cuaderno No. 1218.—Añ0 1917.

El nombramiento de peritos corresponde al juez de la
causa, si no empezó a actuar la prueba pericial
durante la vigencia del Código de Enjuiciamienlos
derogado.

Rccm'so de nulidad interpuesta ¡wr don José ]Wu-
ra en la causa que sigue con la tcsfamentaría
de don Esteban Montero sobre cucutas.——Pro-
cede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

El apoderado del señor Montero ofreció como
prueba cn el juicio cm1 Muro la tasación del ferm—


